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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002 
www.gob.mx/cenace 


 


 
 
 
 


 
Constancia de aceptación de servicios 


 
Ciudad de Mérida, a 21 de junio de 2024 


 
 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 
 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la prestación del 
“SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de Administradora del 
Contrato hago constar que, con fecha de 21 de junio de 2024, recibí la prestación del servicio a mi 
entera satisfacción, para el periodo 28/04/2024 a 27/05/2024, previa verificación de las especificaciones 
requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 
 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
_______________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 21 de junio de 2024          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 


Constancia de aceptación de servicios 
Ciudad de Mérida, a 29 de agosto de 2024 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 


En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la prestación del 
“SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de Administradora del 
Contrato hago constar que, con fecha de 27 de julio de 2024, recibí la prestación del servicio a mi 
entera satisfacción, para el periodo 28/06/2024 a 27/07/2024, previa verificación de las especificaciones 
requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 


Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 


______________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  


Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 29 de agosto de 2024     


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002 


 www.gob.mx/cenace 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002 
www.gob.mx/cenace 


 


 
 
 
 


 
Constancia de aceptación de servicios 


 
Ciudad de Mérida, a 21 de junio de 2024 


 
 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 
 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la prestación del 
“SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de Administradora del 
Contrato hago constar que, con fecha de 21 de junio de 2024, recibí la prestación del servicio a mi 
entera satisfacción, para el periodo 28/03/2024 a 27/04/2024, previa verificación de las especificaciones 
requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 
 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
_______________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 21 de junio de 2024          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002 
www.gob.mx/cenace 


 


 
 
 
 


 
Constancia de aceptación de servicios 


 
Ciudad de Mérida, a 07 de agosto de 2024 


 
 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 
 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la prestación del 
“SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de Administradora del 
Contrato hago constar que, con fecha de 27 de junio de 2024, recibí la prestación del servicio a mi 
entera satisfacción, para el periodo 28/05/2024 a 27/06/2024, previa verificación de las especificaciones 
requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 
 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
_______________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 07 de agosto de 2024          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002 
www.gob.mx/cenace 


 


 
 
 
 


 
Constancia de aceptación de servicios 


 
Ciudad de Mérida, a 04 de junio de 2024 


 
 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 
 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la prestación del 
“SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de Administradora del 
Contrato hago constar que, con fecha de 04 de junio de 2024, recibí la prestación del servicio a mi 
entera satisfacción, para el periodo 27/02/2024 a 26/03/2024, previa verificación de las especificaciones 
requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 
 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
_______________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 04 de junio de 2024          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 


 


 


 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán.  Tel.: (999) 4019502 ext. 58002       www.gob.mx/cenace 


 


 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 17 de octubre de 2024 
 


 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 
 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la 
prestación del “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi 
carácter de Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 27 de septiembre 
de 2024, recibí la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 
28/08/2024 a 27/09/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el 
contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
______________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 17 de octubre de 2024          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 
Tel.: (999) 4019502 ext. 58002 
www.gob.mx/cenace 


 


 
 
 
 


 
Constancia de aceptación de servicios 


Ciudad de Mérida, a 18 de septiembre de 2024 
 
 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 
 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la prestación del 
“SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de Administradora del 
Contrato hago constar que, con fecha de 27 de agosto de 2024, recibí la prestación del servicio a mi 
entera satisfacción, para el periodo 28/07/2024 a 27/08/2024, previa verificación de las especificaciones 
requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
______________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 18 de septiembre de 2024          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 


 


 


 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán.  Tel.: (999) 4019502 ext. 58002       www.gob.mx/cenace 


 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 09 de noviembre de 2024 
 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 


 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la 
prestación del “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 27 de noviembre de 2024, recibí 
la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 28/10/2024 a 27/11/2024, 
previa verificación de las especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su 
cotización; se hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 


A t e n t a m e n t e, 
 
 


Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la GCRP 


Administrador de Contrato 
NEP: 80018 


 
 


Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 09 de noviembre de 2024          


 
 





				2024-12-09T11:16:38-0600












 
 


 
 


 
 


 


Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 


 


 


 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán.  Tel.: (999) 4019502 ext. 58002       www.gob.mx/cenace 


 


 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 11 de noviembre de 2024 
 


 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 
 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la 
prestación del “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi 
carácter de Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 27 de octubre de 
2024, recibí la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 28/09/2024 
a 27/10/2024, previa verificación de las especificaciones requeridas en el contrato, en el 
anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
 
 
______________________________________ 
Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña     
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
NEP: 80018  
 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 11 de noviembre de 2024          


 
 





				2024-11-11T14:35:30-0600












 


 
 


 
 


Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 
 


 
 
 
 


Calle 10 No. 312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, Mérida Yucatán, C.P. 97115        
Tel: (999) 4019502 ext. 58002      www.gob.mx/cenace 


 


 
Constancia de Aceptación de Servicios 


 
Ciudad de Mérida, a 27 de febrero de 2025 


 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 
Con base con lo previsto en el Primer Convenio Modificatorio No. 2024-018TOM999-A-I-S-004-001 cuyo 
objeto es la prestación del “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 31 de enero de 2025, recibí la prestación del 
servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/01/2025 al 31/01/2025, previa verificación de las 
especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 


 
 


A t e n t a m e n t e, 
 
 


Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la GCRP 


Administrador de Contrato 
NEP: 80018 


 
 
Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular                
Fecha: 27 de febrero de 2025 
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 


Calle 10 No. 312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gónzalo Guerrero, Mérida Yucatán, C.P. 97115 
Tel: (999) 4019502 ext. 58002      www.gob.mx/cenace 


Constancia de Aceptación de Servicios 
Ciudad de Mérida, a 07 de marzo de 2025 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 


Con base con lo previsto en el Primer Convenio Modificatorio No. 2024-018TOM999-A-I-S-004-001 cuyo 
objeto es la prestación del “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 07 de marzo de 2025, recibí la prestación del 
servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 01/02/2025 al 28/02/2025, previa verificación de las 
especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su cotización; se hace la aclaración que 


Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo  
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 


A t e n t a m e n t e, 


Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la GCRP 


Administrador de Contrato 
NEP: 80018 


Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 07 de marzo de 2025       
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 


 


 


 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán.  Tel.: (999) 4019502 ext. 58002       www.gob.mx/cenace 


 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 31 de diciembre de 2024 
 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 


 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la 
prestación del “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 31 de diciembre de 2024, recibí 
la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 28/12/2024 al 31/12/2024, 
previa verificación de las especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su 
cotización; se hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
Nota: Deductiva de ajuste por servicios no otorgados por 26 días, por el tiempo de 
implementación. 
 


A t e n t a m e n t e, 
 
 


Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la GCRP 


Administrador de Contrato 
NEP: 80018 


 
 


Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 31 de diciembre de 2024          
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Dirección de Operación y Planeación del Sistema 
Subdirección de Operación 


Gerencia de Control Regional Peninsular 


 


 


 


Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán.  Tel.: (999) 4019502 ext. 58002       www.gob.mx/cenace 


 


Constancia de aceptación de servicios 
 


Ciudad de Mérida, a 31 de diciembre de 2024 
 


RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
Partida 10 
 


 
En base con lo previsto en el contrato No. 2024-018TOM999-A-I-S-004 cuyo objeto es la 
prestación del “SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR Y DATOS MÓVILES”, en mi carácter de 
Administradora del Contrato hago constar que, con fecha de 27 de diciembre de 2024, recibí 
la prestación del servicio a mi entera satisfacción, para el periodo 28/11/2024 a 27/12/2024, 
previa verificación de las especificaciones requeridas en el contrato, en el anexo técnico y en su 
cotización; se hace la aclaración que 
 
Si () No (X) hay deductivas aplicables en el presente periodo 
Si () No (X) hay penalizaciones aplicables en el presente periodo 
 
Nota: Para este período no se generaron deducciones, de tener alguna incidencia con impacto 
en la facturación se aplicará el correspondiente descuento en el mes subsecuente. 
 


A t e n t a m e n t e, 
 
 


Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 
Subgerente de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la GCRP 


Administrador de Contrato 
NEP: 80018 


 
 


Lugar: Gerencia de Control Regional Peninsular 
Fecha: 31 de diciembre de 2024          
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